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El plan del 
Gobierno contra 
la recesión: 
créditos ICO y 
ayudas a quien 
pierda el empleo

Concretamente se eli-

minará el periodo mínimo 

cotizado que se exige para 

que el trabajador cobre la 

prestación por desempleo 

mientras su empleo está en 

suspenso; las prestaciones 

consumidas en dicho tiem-

po no contarán como gasta-

das para futuros periodos 

de paro; y las empresas no 

tendrán que abonar las coti-

zaciones de los trabajadores 

mientras dure el ERTE.

Además, parece que el 

Gobierno accederá a incluir 

el cierre de empresas y la 

suspensión de actividades 

por el coronavirus como 

causa para poder hacer un 

ERTE por “fuerza mayor”. 

A diferencia de las causas 

económicas, técnicas, orga-

nizativas y de producción, 

que requieren un periodo 

dilatado de negociación con 

los sindicatos, estos requie-

ren solo el visto bueno de 

la autoridad laboral de la 

comunidad autónoma, que 

debe pronunciarse en cinco 

días. Los agentes sociales pi-

den, además, que se aligere 

la documentación exigida. 

Con todo, el plan podría 

acortar también el plazo del 

ERTE por causas objetivas, 

el más habitual, para que 
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M A D R I D

El Gobierno tiene previsto 

poner hoy la venda a la he-

rida económica abierta por 

la pandemia del coronavirus 

y las excepcionales medidas 

de contingencia adoptadas 

el sábado para contenerla, 

que incluían el cierre del 

grueso de comercios y de 

todos los centros educativos 

de España o el con�namien-

to del país, que estrangulará 

el consumo. El plan consta 

de un paquete de estímu-

los en forma de préstamos y 

avales públicos por decenas 

de miles de millones de eu-

ros para tratar de sortear la 

recesión y, de otra parte, de 

medidas laborales para tra-

tar de contener la destruc-

ción de empleo que comen-

zó a desatarse ayer durante 

la primera jornada laboral 

bajo estado de alarma. 

La gran incógnita estaba 

ayer en la cuantía de liqui-

dez que el Gobierno iba a ser 

capaz de movilizar para hoy 

a través de préstamos del 

Instituto de Crédito O�cial 

(ICO) y de avales públicos 

dirigidos a que la banca con-

ceda más �nanciación a las 

empresas. Distintas fuen-

tes apuntaban a una cifra 

inicial de 20.000 millones 

ampliables a los 100.000. El 

monto resultante se uniría 

a los 14.000 millones de li-

quidez facilitados el pasado 

jueves, cuando se aprobaron 

aplazamientos de 30.000 

euros en el pago de IRPF, 

IVA y sociedades a pymes 

y autónomos con una factu-

ración no superior a los seis 

millones anuales; y a los 400 

millones en créditos ICO ya 

previstos para compañías 

de turismo, transportes y 

hostelería. 

El ansiado paquete de 

medidas laborales estaba 

ya más de�nido ayer. Em-

presarios y los sindicatos 

tenían ya el “compromiso 

verbal” del Ejecutivo para 

adoptar las medidas acor-

dadas conjuntamente por 

los líderes de las patronales 

CEOE-Cepyme y las centra-

les CC OO y UGT y el presi-

dente del Gobierno, Pedro 

Sánchez, el pasado jueves.

El plan incluía tres cam-

bios legales coyunturales 

mientras dure la crisis del 

coronavirus para los expe-

dientes de regulación tem-

poral de empleo (ERTE) que 

bene�ciarían tanto a empre-

sas como a trabajadores.

Concederá decenas de miles de millones en préstamos 
y avales públicos a las empresas

Flexibilizará los ERTE, compensará a quien sea despedido y
 permitirá suspender el pago de cotizaciones a los autónomos

Los municipios 
piden poder usar 
su superávit

� La FEMP. La Fede-

ración Española de 

Municipios y Provincias 

(FEMP) prepara una 

batería de propuestas 

para el Gobierno ante 

la crisis creada por la 

extensión del Covid-19 

entre las que baraja que 

se permita a las enti-

dades locales gastar el 

superávit que tienen 

en medidas que hagan 

frente a la situación.  

Tras una Junta de Porta-

voces telemática ayer, 

su presidente, Abel 

Caballero, reivindicó 

también que se flexi-

bilice la regla de gasto 

de la Ley de Estabilidad 

para permitirles utilizar 

los 26.000 millones de 

euros de superávit que 

acumulan, y que vienen 

enjugando el déficit es-

tatal, para paliar la crisis 

del coronavirus.

La crisis del coronavirus Medidas

El Gobierno 
instará a las 
empresas a 
facilitar el 
teletrabajo

Patronal y 
sindicatos cuentan 
con luz verde  
al paquete de 
medidas pactado 

el periodo de consultas y 

el informe de la Inspección 

no se demoren de siete días. 

Además, si la empresa ha 

suspendido actividad, el 

ERTE sería retroactivo desde 

la fecha de comunicación a 

la plantilla.

El Ejecutivo también 

aprobará mañana varias 

medidas para los más de 

tres millones de trabajado-

res autónomos. En principio, 

para quien decida cerrar su 

negocio se creará la causa de 

“fuerza mayor” por impacto 

del coronavirus para el ac-

ceso de estos trabajadores 

a la prestación por cese de 

actividad (similar a la pres-

tación por desempleo y que 

ahora prácticamente no se 

concede por la exigencia de 

sus requisitos). 

A su vez, para los autó-

nomos que tengan traba-

jadores y los mantengan o 

para aquellos que no quie-

ran echar la persiana de sus 

negocios, el Ejecutivo apro-

bará una suspensión (que 

no aplazamiento) del pago 

de la cuota a la Seguridad 

Social, que se estaría plan-

teando por un periodo de 

dos meses, como mínimo. 

También estaba ayer 

en estudio, según algunas 
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fuentes, que el Estado com-

plete la cuantía de la base 

reguladora que se toma para 

la prestación de cese de acti-

vidad, del actual 70% al 100% 

o que los autónomos que no 

tuvieran cotizado el cese de 

actividad los 12 meses pre-

vios al cierre puedan tam-

bién cobrar la prestación.  

Para sobrellevar las fal-

tas al trabajo por cuidado 

de hijos o mayores por el 

cierre de colegios o centros 

de día, el Gobierno estaría 

pensando en nuevos per-

misos retribuidos o nuevas 

causas de suspensión de 

la relación laboral. En am-

bos casos, el coste de estas 

ayudas se inanciaría con 

un fondo especíico, que ya 

han solicitado empresarios 

y sindicatos.

Finalmente, se espera 

que, una vez aprobadas 

estas medidas paliativas, 

el Gobierno inste a las em-

presas a facilitar el teletra-

bajo, incluso en sectores y 

empresas donde no está 

implantado o previsto, algo 

que se sacó del decreto del 

sábado en el último momen-

to tras dividir al Gobierno. 

Está por ver de qué forma 

se rescata ahora y su grado 

de exigencia.

Consejo de Ministros 

celebrado el pasado 

sábado en el Palacio  

de la Moncloa EFE


